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ASUNTO REQUIERE PREVIO A DECIDIR 

 
Correspondió por reparto el conocimiento del recurso de apelación1 interpuesto 
contra el auto interlocutorio No. 087 del 21 de febrero de 2020, proferido por el 
Juzgado Dieciocho Administrativo Oral del Circuito de Cali, que improbó la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante.  
 
Sin embargo, para resolver el precitado recurso, es necesario requerir a la UGPP a 
fin de que allegue copia de la liquidación efectuada por diferencias pensionales de 
la señora Elcy Lucía Campo Morante, en cumplimiento del fallo judicial proferido por 
el Juzgado 18 Administrativo Oral de Cali, que sirvió de referencia para proferir 
Resolución RDP 010120 del 20 de marzo de 2018. 
 
Igualmente, es preciso requerir al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
– FOPEP, para que remita certificado de pago y deducciones de nómina 
correspondiente al mes de agosto de 2018, que le fuera realizado a la ejecutante, a 
fin de establecer dichos conceptos. 
 
Para tal efecto, el Despacho concederá a las entidades requeridas un término de 
diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, para que 
aporten los documentos solicitados. 
 
En consecuencia, se;  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la UGPP a fin de que allegue copia de la liquidación 
efectuada por diferencias pensionales de la señora Elcy Lucía Campo Morante, en 
cumplimiento del fallo judicial proferido por el Juzgado 18 Administrativo Oral de 
Cali, según Resolución RDP 010120 del 20 de marzo de 2018. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional – 
FOPEP para que remita certificado de pago y deducciones de nómina de la señora 
Campo Morante correspondiente al mes de agosto de 2018.  
 
TERCERO: Conceder a las entidades requeridas un término de diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia. para que aporten los citados 
documentos. 
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NOTIFÍQUESE 

 
 
    (Firmado electrónicamente)  

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
Magistrada 

 


